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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMJNICANA 

®SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que es necesario para dar mayor agilidad a las labo

res del Senado de la República, modificar y agregar algunos Artículos 

y Párrafos al Reglamento Interno vigente; 

VISTO el Informe presentado por la Comisi6n Permanente de Adm.inis

traci6n, Interior y Biblioteca del Senado, respecto a las modificacio

nes del Reglamento del Senado; 

VISTOS los Artículos 49, 57, 73, 102, 104 del Reglamento vigente 

del Senado y los Artículos 7 y 8 del Reglamento para el Régimen subal

terno del Senado vigente. 

R E S U E L v; E : 

Artículo 1roo- Agregar un P~rrafo al Art. 49 para que rija así: 

PARRAFO: Las Comisiones Permanentes laborarán de 3 P.M. en adelan

te, cualquier día laborable de la semana, excepto los viernes y días 

feriados o 

Artículo 2.- Agregar un PARRA.FO al Arto 57 que se leer~ así: 

PARRAFO: Para el trabajo de las Comisiones Permanentes, éstas de

terminarán el personal administrativo que necesiten, para el cumpli

miento de su encargo, dando cuenta de ello al Presidente del Senado, 

para que haga cumplir este requerimiento, incluyendo la utilizaci6n 

de este personal en labor de asesoría, información y búsqueda de da

tos fuera de las oficinas del Senado. 

Artículo 3.- Corregir el Art. 104, para que en vez de Artículo 24 

de la Constituci6n de la República, como reza actualmente diga: Art.23 

de la Constituci6n de la República Inciso 5o 

Artículo 4.- En el R glamento para el Régimen del Personal Subal
e 

terno del Senado, modificar los Arts. 7 y 8 para que rijan así: 

Artículo 7-- El horario oficial de la Secretaría del Senado es de 

8:00 A. Mº a 1:00 Po Mo los días lunes y viernes de cada semana, salvo 
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1a:l., SENADO 
REPÚBLICA 00MINICA1'A 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

las variaciones que por las necesidades del servicio sean introduci

das por el Presidente o por el Jefe de las Oficinas con la aproba

ci6n de aquél. Los martes, miércoles y jueves de cada semana, el ho

rario de la Oficina será desde las 8:00 A.M. hasta que finalicen las 

sesiones y comenzará en la tarde de 3 a 6 en dichos días. 

Artículo 8.- Agregar un P.ARRAFO I al Artículo 8 para el R~gimen 

del Personal Subalterno del Senado, que diga así: 

PARRAFO I.- .En los días laborables, lunes y viernes, abrir las 

Oficinas de 7:30 de la mañana a 1 P.M. y los martes, miércoles y 

jueves además, de 3 a 6 P.Mº 

TRANSITORIO: Estas modificaciones entran en vigencia a partir -

del Primero de enero del año 1980. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Na

cional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

Rep6.blica Dominican~e intHm de:novieiilti.ne ale mir ndvec :i:ento s se-

t en ta y nueve; años 136 de la Independen ·a y 117 

rhº 

QÁJ ~;tJ->~ . 
Juan Rafael Peralta Pérez, 

Presidente. 

uero, 
[ Jf¡ [ () ,, 

... 1_,'t · ,&__ bO 
Luz Ha,Yd e ~r!Ae Car~¡;t.,;, 

Secr~ ariao 
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CONSIDERA:-7)0: Que es necesari<"--~ra dar mayor agilidad a las 

la ores del Senado de la República, modificar y agregar algunos 

artíc11los y Párrafos al Reglamento Interno vigente. 



~ 

ttJ SENADO / 
R[rUDUCA 00MIN10..N f 

VISTOS los Artículos J't, 5~, 73, 102, 104, del Reglamento vigente 

del Senado y los Artículos 7, ~ y ~ del Reglamento para el R~gimen 

Subalterno del Senado vigente. '2? 

RESUELVE: 

J Artículo 1ro.- Se agrega un P~rrafo al Art. 49 que diga así: 

PARRAFO:Las Comisiones Permanentes laborarfui de 3 P,M, en adelan

te, cualquier día laborable de füa semana, excepto los viernes y días 

feriados o 

J Artículo 2.- ~~;:"'un PARRAFO al Arto 57 que se leerá de la 

siguiente manera: 

PARRAFO: Para el trabajo de las Comisiones Permanentes, estas de

terminarán el personal administrativo que necesiten, para el cumplimiento 

de su encargo, dando cuenta de ello al Presidente del Senado, para que 

haga cumplir este requerimiento, incluyendo la utilizaci6n de este per-
/ 

sonal en labor de asesoría, informaci6n y busqueda de datos fuera de las 

oficinas del Senado. 

ICULO 3.- Se agrega un 6rdin,-Í numeT,;;td.Q-4. que dirá de la siguien-

te m / 

·ORDI a un día 

en cada caso e 

y c) del 

sanci6n, el monto 

que determinará el 

riao 
En 

destinado a 

se aplique est Última 

entro de beneficjencia, 

Última sesi6n de ca a Legislatura Ordina-

disciplinario terminará la pro-

porci6n del descuento en fines habrá un reloj que 

determinará la hora rada y salida. 

L 
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, 11 SENADO 
RcrUBUCA OoMINICANA 

J ARTICULOJ- Corregir el A,;rt. :04 para que en vez de Articulo 24 

de la Constituci6n de la República, e o r z ~tualmente diga: Art.23 

de la Constituci6n de la República 

ARTICULO /_ En el Reglamento 

del Senado, modificar los Artb. 

~ 

Inciso 5. 
~ 

para el Régimen del Pernal Subalterno 

~ para que d-ig-an así: 

{ 

ARTICULO 7.- El horario oficial de la Secretaría del Senado es de 

1:00 P.Mº los días lunes y viernes de cada semana salvo las 

variaciones que por las necesidades del servicio sean introducidas por 

el Presidente o por el Jefe de las Oficinas con la aprobaci6n de aquel. 

Los martes, miércoles y jueves de cada semana, el horario de la oficina 

será desde las 8:00 A.Mo hasta que finalicen las sesiones y comenzará en 

la tarde de 3 a 6 de dichos dias. , __ ,:_,,,~ I ~ ~ f 
/)~ ~·~ f~f~ivé~~ ' 
__,_~- ~ f;J:_ <-- t:~ ceu, =,__/-./ ~ r~L:y.-

}:ÉI~- ~ En los días laboralbles, lunes y viernes, abrir las 

oficinas de 7:30 de la mañana a 1 P.Mº y los martes, miércoles y jueves 

además, de 3 6 PºMº 

')( ' 

:t o 
~ 

además, de 3 a 6 P.M. 
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EL 
., 

CONGRESO NACI 

EN NOMBRE DE LA 

CONSIDERANDO: Que es necesario para dar mayor agilidad a las la-
' 
1 

bores del Senado de la República, modificar -y agregar ¡algunos artículos 

y Párrafos al Reglamento Interno vigente. 
1 

VISTO el Informe presentado por la Comisi6n Permé.nente de Adminis-

traci6n, Interior y Biblioteca del Senado, respecto a ; las modificacio

nes del Reglamento del Senado; 

VISTOS los Artículos 49, 57, 73, 102, 104 del Reglamento vigente 

del Senado y los Artículos 7 y 8 del Reglamento para el R~gimen Subal

terno del Senado vigente. 

RESUELVE: 

Artículo 1ro.- Agregar un Párrafo al Art. 49 para que rija así: 

PARRAFO: Las Comisiones Permanentes laborarán de 3 P.Mº en adelan 

te, cualquier día laborable de la semana, excepto los viernes y días f 

riadosº 

Artículo 2o- Agr~gar un PARRAFO al Art. 57 que se leerá así: 

PARRAFO: Para el trabajo de las Comisiones Permanentes, fstas de

terminarán el personal administrativo que necesiten, para el cumplimieQ 

to de su encargo, dando cuenta de ello al Presidente del Senado, para 

que haga cumplir este requerimiento, incluyendo la utilizaci6n de este 

personal en labor de asesoría, informaci6n y búsqueda de datos fuera d 

las oficinas del Senado. 

Artículo 3.- Corregir el .Art. 104, para que en vez de .Artículo 24 

de la Constituci6n de la República, como reza actualmente diga: Art.23 

de la Constituci6n de la República Inciso 5. 

Ar~ículo 4.- En el Reglamento para el R~gimen del Personal Subal

terno del Senado, modificar los Arts. 7 y 8 para que rijan así: 

Artículo 7.- El horario oficial de la Secretaría del Senado es de 

8:00 AoM. a 1:00 PºMº los días lunes ·y viernes de cada semana, salvo 

rh. 
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·t.il SENADO 
R'EPUBLICA DOMl"ICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley por medio

0
del cual se modifican Y agregan 

algunos Artículos y P~rrafos al Reglamento Interno 
ASU NTOvigente del Senado de la República, PAG. 2o-

las variaciones que por las necesidades del. servicio sean introducidas 

por el Presidente o por el Jefe de las Oficinas con la aprobaci6n de -

aquél. Los martes, miércoles y jueves de cada semana, el horario de la 

Oficina será desde las 8:00 AoMo hasta que finalicen las sesiones y co

menzará en la tarde de 3 a 6 de dichos díaso 

Artículo 80- Agregar un PARRAF0 I al Artículo 8 para el R~gimen 

del Personal Subalterno del Senado, que diga así: 

P.ARRAFO Io- En los días laborables, lunes y viernes, abrir las ofi 

cinas de 7:30 de la mañana a 1 P.M. y los martes, miércoles y jueves -

además, de 3 a 6 P.M. 

rh. 

TRANSITORIO : Estas modificaciones entran en v i gencia a partir Gel 

Primero ce enero del año 1980 .-
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.J ~ SENADO 
REPUBLICA OOMINICAr-.A 

CONGRE,$0 NACIONAL 
Proy. de ley por medio ~del cual se modific~ Y agregan 
algunos Artículos y P!rru:tos al Regl::mento Interno 

ASU NTO:vigente del Sena.do dl.3 la República~ PA.G. 2.-

las variaciones que por las necesidades del servicio sean inti~ducidas 

por el Presid nte o por el Jete de las Oficinas con la aprobaci6n de -

aqull. Los martes, miércoles y jueves de cada semana, el horario de la 

Oficina ser~ desde las 8:00 A.m. hasta que ti~alicen las sesiones y co 
~ 

menza:r·! en la ta:i"de de 3 a 6 dichos d.ías. 

Artículo 8. - gregar un P.A.& q]'O I al Articulo 8 paxa e 1: ~gimen 

del Personal Subalterno dr:31 Sen.ad.o, que d.iga asi: 

O I.- En l uías la'ora 16s, lunes y viernes, aorir las of! 

oinas de 7:30 de 1 mañana a 1 P . i. y los martes, ·~rcoles y ju~ve~ -

adem,s, de 3 a 6 P •• 

rh. 



SENADO DE LA REPUBLICA 

a,.,t ? j. -

DOMINICANA 

PARRAFO I. - Las Sesiones Ordinarias se efectuarán en los 

días martes, miercoles y jueves de cada semana, si no son 

feriados, salvo que el Senado resuelva otra cosa . 

PARRAFO II .- La Sesión Ordinaria deberá comenzar a las 9 de la 

mañana y durará hasta que sean agotados los asuntos fijados en 

la Orden del Día o hasta que la mayoria lo juzgue conveniente. 

/ _ Art . 49. - (Agregar párrafo) 

Las Comisiones Permanentes laborarán de 3 P . M. en adelante, 

cualquier d i a laborable de la semana , excepto los viernes y dias 

feriados. 

ART. 57 (Agregar párrafo) 

Para el trabajo de las Comisiones Permanentes , estas determina 

rán el personal administrativo que necesiten , para el cumpli

miento de su encargo, dando cuenta cie ello al Presidente del Se 

nado, para que haga cumplir este req~erimiento , incluyendo la 

utilización de este personal en labor de asesoria , información 

y busqueda de datos fuera de las oficinas del Senado . 

Art . 102. - (Agregar ordinal 4) . 

4 .- Descuento de la parte proporcional a un d í a de sa l ario , 

en cada caso en que incurra en las faltas indicadas en los orci -

nales b) y c) del Art . 103 cie este Reglamento . Cada vez que se 

aplique esta ultima sanc i ón , el monto de la misma será destinado 

a un cento de beneficencia , que determinará el senado en la ulti 

ma sesión de cada Legislatura Ordinaria . 

En caso de tardanza el Consejo disciplinario determinará la pro -

porción del descuento en cada caso . Para esos fines habrá un 

reloj que determinará la hora de entrada y salida . 

~~ "\j) ~\ ~ 
Art. 104. ( Corregir que en vez d~ Art . 24 de la Constitución del 

Estado ,( decir Art. 23 inciso 5 . 
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~t., SFNAOO 
REPUBl lCA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Art . 7. El horario oficial de la Secretaria del Senado es de 

8:00 A.M. a 1:00 P.M. los dias lunes y viernes de cada semana 

salvo las variaciones que por las necesidades del servicio sean 

introducidas por el Presidente o por el Jefe de las oficinas 

con la aprobación de quel. Los martes, miércoles y jueves de 

cada semana, el horario de la oficina será desde las BA . M. has 

ta que finalicen las sesiones y comenzará en la tarde de 3 a 

6 de dichos dias. 

tiJAYORDOr'lÜ : 

Ar.t .11.-

a) En los dias laborables, lunes y viernes, abrir las oficinas 

de 7:30 de la mañana a 1 P . ~. y los martes, miércoles y jueves 

además, de 3 a 6 P . M. 

~ tl 
PA G. 85, Párrafo 12. 

a) repetir el (11). 
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®SENADO 
REPUBLKA DOMINICANA 

Senador Nolasco Guz,7á~~ Sepor Presidente y demás legisladores para 

la mayor agilidad de las labores en el Congreso ambos bloques de Sena

dores han creído procedente modificar y agregar algunos artículos y 

párrafos al Reglamento del Senado al siguiente tenor: (lee) 
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-~ SENADO 
REP\1111 IC:A 11'oMINICANJ\ 

......... 
11:'0 \ 'h 

•· ,. ' r 
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" 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

e:;;!} VISTO el Informe presentado por la Comisión Permanente de Adminis

tración de Interior del Senadot respecto a J...a$modificaciÓn~gaJt1ine.ti& e-

~~ Reglamento del Senado¡ ·_ . · 

VISTOS los Artículos -?-; 81 párrafo I, 91, 95, 96, F;'l y 120 del. Re-

gJ...amento del Senado; 

.Art. iro.- Se modifican los Artícu1os 2, 8, párrai"o I y 9.1 ~e di

cho Reglamento para que en lo adelante se lean de la sigu.iente manera.a 

"Art. 2.- Una ve~ comprobada la lega1idad de las Actas de elección, 

se procederá por votación y L12.yoria de votos, a la elección, por el tér

mino de un afio, da un Presidente, un Vicepresidente y dos Secretarios, -

los cuales constituirán el Bufete dafinitivo. 11 

ttArt. a; Párrafo l.- Cuando la falta fuere definitiva, el S.enado 

por votación elegirá un Vicepresidente." 

uArt. 91,- Se esta:1.ece.."'l dos modos · de votación, ordinario y nom1naii. 

No habr.f bajo nL,guna ch·cunstancia vctaci6n secreta.11 

Arto 2do.- Quedan suprimidos 1os Art:Ícu1os 95, 96 y -97 del referi

do Reglamento del Senado. 

Art- 3ro.- El Artículo l.20 del Reglamento del Senado queda modifi

cado para que se lea de la ~f-gu.iente manera/ 
: .. ·. -:" 

. . 

"Art .. 120.:.. Este Reglamento solo podrá se·r modificado en dos dis-

cusiones; previo informe de ia Comisi~n de Administración Interior y con 
. ;, 
la nprobacion por lo menos,de las dos terceras partes de los miembros del 

Senado.u 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacio

nal, en Santo Domingo de Guzm&i, Distrito Nacional, Capital ca la Repúbli

ca Dominicana, al prime_;-.,A:{a ·ae:i,. mes de agosto del año mil novecientos se-
.-- \ , . 

ten ta y ocho; afies 13, de l _a . In~
1

epe:1u.encia y ~ d,e l.a R_:stauracion·. 

; I (~ ,/f✓(--1~~/¿_¿<<::_ ¿:::--

\ ?. 
~ --- 'A_driáno--A.--U-ribe . Silva, ( 

. j . r- '. ~.sid-cn-te.-. 
,\c-::• ~·-t~ ,· . (.,.._( {., (, -· '::)~<- L.t ' 

Josefina Portes de Valen~uela, 
'J Secretaria. Dulce M. González de Pons, 

S ecretar1a. 

L 



/J ~ !~ SENADO 
_,;. ," / RErÚBLICA DOMINICANA 

/y// 7 /, 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Q:ht ?j. -

PARRAFO I.- Las Sesiones Ordinarias se efectuarán en los 

días martes, miercoles y jueves de cada semana, si no son 

feriados, salvo que el Senado resuelva otra cosa. 

PARRAFO II.- La Sesión Ordinaria deberá comenzar a las 9 de la 

mañana y durará hasta que sean agotados los asuntos fijados en 

la Orden ñel Día o hasta que la mayoria lo juzgu~ conveniente . . 

-:. 

regar párrafo) 

Las Comisiones Permanentes laborarán de 3 P.M. en adelante, 

cualquier dia laborable de la semana, excepto los viernes y dias 

feriados. 

ART. 57 (Agregar párrafo) 

Para el trabajo de las Comisiones Permanentes, estas determina

rán el personal administrativo que necesiten, para el cumpli

miento de su encargo, dando cuenta de ello al Presidente del Se

nado, para que haga cumplir este req~erimiento, incluyendo la 

utilización de este personal en labor de asesoría, información 

y busqueda de datos fuera de las oficinas del Senado. 

Art. 102.- (Agregar ordinal 4). 

4.- Descuento de la parte proporcional a un día de salario, 

en cada caso en que incurra en las faltas indicadas en los ordi-

nales b) y c) del Art. 103 de este Reglamento. Cada vez que se 

aplique esta ultima sanción, el monto de la misma será destinaco 

a un cen;o de beneficencia, que determinará el senado en la ulti 

ma sesión de cada Legislatura Ordinaria. 

En caso de tardanzá el Consejo disciplinario determinará la pro-

porción del descuento en cada caso. Para esos , fines habrá un 

reloj ~ue determinará la hora de entrada y salida. ~ 

(Corregir que en vez de Art. 24 

Estaco, dec·ir Art ~ 2 3 inciso 5. ·,. 

• 1 

Constitución ~l. 

.. 
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.f.lJ SENADO 
R~PUBLICA. OOMINICA.~A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 7. El horario oficial de la Secretaria del Senado es de 

8:00 A.M. a 1:00 P.M. los dias lunes y viernes de cada semana 

salvo las variaciones que por las necesidades del servicio sean 

introducidas por el Presidente o por el Jefe de las oficinas 

con la aprobación de quel. Los martes, miércoles y jueves de 

cada semana, el horario de la oficina será desde las BA.M. has

ta que f~nalicen las sesiones y comenzará en la tarde de 3 a 

MAYORDOMO: 

Ar.t.11.-

a) En los dias laborables, lunes y viernes, abrir las oficinas 

de 7:30 de la mañana a 1 P.M. y los martes, miércoles y jueves 

además, de 3 a 6 P.M. 

PAG. 85, Párrafo 12. 

a) repetir el (11). 
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q'J SENADO 

Rtl'UII ICA DoMlt,,IC\NA 

EL SEN~DO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

G VISTO el Informe presentado por la Comisión Permc.nente de Adminis-
, .~.--.:::> : 

tración de Interior del Senadot respecto a la:> mod:tf1cac1on en.cáJ;Ji-na-da--a--

-lñotü~i-ca~~ Reglamento del Senado¡ -, 

VISTOS los Artículos 2;_.81-párrafo-I,- 91, -95, 96,- 97 y 120 del- Re-

gl~mcnto del Senado; 

Art. lro .... Se modifican los Artículos 2, B, párraf,.> I y 91 ;:te di

cho Re0lamento para que en lo adelante se lean de la siguiente maner3.I 

"Art. 2.- Una vez comprobada la legalidad de las Actas de ;elección, 

se procederá po1~ votación y LJayor:ía de votos, a la elección, por el tér

mino de un afio, da un Presldente, un Vicepresidente y dos Secretarios, -

los cuales constituirán el Bufete defi.t1it:tvo. 11 

11Art. 8, Párrafo I .- Cuando la falta fuere definitiva, el S.enado 

vor votac:!.Ór.. elcgil-á un Vicepresidente. ti 

11,A.rt. 91.- Se esiz>locon d.os modos· de votación, ordinario y nom:inaJ.i. 

No habd bajo nL,guna cL'cunst2r1cia votación secreta." 

Arto 20.0.~ Quedan suprimidos los Art:Cculos 95, 96 y 97 del referi

do Reglamento del Sen2.do.-

Art- 3ro.- El Artículo l.20 del Reglamento del Senado queda modifi

cado para que se le:i dé la s;lguiente maneraa-· 

0 Art. 120.- Este Reglamento solc ~odrá ser modificado en dos dis

c:usiones; pr~vio 5-nforwe de ia Comisi<!;n de Administración Interior y con 
. ;. la nprobacion por lo menos 1 de l&.s dos terceras partes de los miembros de1 

Senado.tt 

DJ.DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Hac:lc 

nal, en Santo Doningo de Guznd:n, Distrito Uacion2.1, Capital ca la Repúbli

ca Dominicana, al priney~üía•ael mes de agosto del año mil novecientos se 

tenta y ocho; <1f.os J..3{de 1.a - Ind~penuoncia y ~ d:e la Resta.uración·. 

( 
,/ /y / .--/ / / / // ~-: 

: ;' - ,, / (/'v -1_,.1__,, ,-e , -L ---:- '<._ ~ 

\ ? 
. _, ~A.ó..ric.'no A.~r:ibe Silva,----

. { _ _,..,...:-:::--7 ~~cs:i.dcnte•--
, . ( { e 0 · - L. ,;e:-.· . '- ~-~-- · (.,._( ., - -•'--,~ (-_ r, 

Josefina Portes de Valtn~üela, 
·J Secret.Rria. Dulce M. González de Pons, 

Secretaria. 
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VIu~O los Artículos 49, 57, 73, 102, 104, del Reg ame~n~r--"tf~"RTT~ 
,J, 

del ·enado y los rtículos 7, 11 y 12 del Reglamento para el R~gimen 

QUbalterno del Senado vigente. 

RESUBLV . . 

rt!culo 1ro.- Se agrega un P~rrafo al Art. 49 que diga as!: 

p O:Las Comisiones Permanentes laborar~ de 3 P,'!I,, en adelan-

te, cualquier día laborable de a semana, excepto los viernes y días 

feriados. 

tículo 2.- Se agrega un PA. 

siguiente manera: 

O al Art. 57 que se leerá de la 

terminarán el personal administrativo que ntcesiten, para _el cumplimiento 
' de su encargo, dando cuenta de ello al Presidente del oenado, para que 

haga cumplir este requerimiento, incluyendo fª ftilizaci6n de este per

sonal en labor de asesoría, informaci6n y b4sq~eda de datos fuera de las 

oficinas del Senado. 
i 1 

ARTICULO 3.- Se grega un 6rdinal numenado\ 4 que dird de la siguien-

ORDI AL 4.- Dese ento de la parte 

caso en que i curra en las fal 

/' ;I 
pr¿porcidilal 

I 
indica as 

a un día de salario, 

nales b) 

e) de ste Reglamento Oad sta últi!a 

sanci6n, monto de 

que determin ado en la' 

ria. 
caso de 

porci6n del 

determinará la hora 

el e nsejo 

Para esos 

entrada y salida. 

url 1centr .ficienc a, 

~islatu a Ordin -

¡_ 
inatio determinarA 

in~ s'( habrá 

i/ 
1 ' 

¡( 
1 
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~tf SENADO 
RE PUBLICA OOMIN !CANA 

~ -
1:.J{TICULO .:X::. Corregir el • 104 ptll'a que en vez de Articulo 24 

de la Oonstituci6n de la República, -,19a resa -'actualmente diga: Art.2.3 

de la Constituci6n de la Re ública Inciso 5º 

~ TICULO f.- En el Re ,~lamento para el Régimen del Piirnal Subalterno 

del Senado, modificar los Artil1. 7, 11, 12. para que digan as!: 

ARTICULO?.- El horario oficial de la Secretaría del Senado es de 

8:00 A.M. a 1:00 P.M. los dias lunes y viernes de cada semana salvo las 

variaciones que por las necesidades del servicio sean introducidas por 

el Presidente o por el Jefe de las Oficinas con la aprobaci6n de aquel. 

Los martes, mi~rcoles y jueves de cada semana, el horario de la oficina 

ser~ desde las 8:00 A. f. hasta que finalicen las sesiones y comenzar~ en 

la tarde de.3 a 6 de dichos d!as. 

ARTICULO 11.- a) En los días laborables, lunes y viernes, abrir las 

oficinas de 7:30 de la mañana a 1 P.M. y los martes, miércoles y jueves 

además, de 3 a 6 P •• 

TICULO 12.- los dias laborables, lunes y viernes, abrir las 

oficinas de ?:30 de la mañana a 1 P •• y los martes, miércoles y jueves 

además, de 3 a 6 P.M. 



~ {il,l',ll SFNAno 
R.[PUBLICA DoMl.'-llCANA 

ARTICULO 2.- Agregar un Párrafo al Art: 51 para que se leade 

la sigUiente manera: 

PARRAFO I.- Las Comisiones tienen derecho a determinar que to

do aunto debatido sea sometido a Vistas Públicasº A estos fines para -

las Vistas Públicas se harán avisos por prensa, radio o televisi6n. 

Además, las Comisiones podrán llamar por carta u otro medio cualquie-

ra, a aquellas personas que consideren puedan ofrecer datos sobre -

cualquier asunto que se est~ -- discutiendo en el seno de los mismos. Los 

resultados de las Yistas Públicas serán recogidas por las notas taqui

gráfica~º Adem~s, las Vistas Públicas se efectuarán a puertasabiertas 

en sesiones públicasº 

TRANSITORIO: Estas modificaciones entran en vigor a partir del 

Primero de enero del año 1980. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
20 de noviembre de 1979.-
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